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- Señora.—El heroico pueblo de Cádiz,, 
'que invadido en sus comarcas, sitiado,¡ 
amenazádu y reducido á sus muros se 
atrevió á contener ia carrera victoriosa 
del capitán del siglo, teniendo cJ denuedo 

.de contestarJe (;ue.,_//'6? ú
'?!0 recoMOCíü 777MS rey ^!ze u/ seña?* í/o7! 
'7^e7'?!í/7:7/o Vil, es cJ inistuo que ]:enetrade 
.de gratíLud , autor y respeto, se presen­
ta á los pies de V. Al. por medio de es- 
'ta Junta , intérprete de sus leales senti- 
'niieutos. La senciüannmiiéstac.ion de Ir 
Averrlad sobra para ipic M. con<!zca C;
- origen y la nattn'aíeza de los maies quL 
han prodttcido ei .tnovimiento de esta pro­
vincia , que siendo cual es ; genet al y si 
multáneo, no puede llevar el-carácter du

"Regla.de las mas ciertas para la con 
^servaciun de reyes y reinos, decía elpu- 

' Jitico Antonio Perez , que las balanzas de 
Ja sati.^faciondcl rey ydeJ. reino sean 
JgtiaJes: Jo contrario es la ruina-del uno, 
del otro ,-ó de entraínbos."—Y si V. ái.

.mira estas balanzas á la Juz de Ja histo­
ria antigua y contemporánea, encontrará 
que ia presente convtdsion 'ysacudinnen- 

'to de esta provincia no pasa de unsuce- 
..so ñ-ecuenteen la sociedad huíuiina,y 
-propio-d{'J instinto de su consci vacion.

Es bien sabido , señora , que !a reJa- 
.jacion de las leyes del pacto entro go- 
< bernantes y. -gobernados lia sido siem- . 
' pre el manantial íécundo de Jas dis- . 
cordias y Ja causa de Ja desmenbra- 
cion de . ¡os pueblos, y acaso no ha-

- brá uno en el universo que no pue- j 
da presentar comprobantes de tan ftmes- < 
ta verdad. Por esto instituyeron nuestros 

puso Ja [ey de Pa.ddaKo^fyíír/eJ^ícer co- 
sú! d gTí//^^ c^e sM rei?ío d j^or VM da

ico?rs^íydy?or víd& <?6rR da g'Mís<^ 
7ZO7: WKgí! 67!: 'u;Cí2Óa/KM7!¿0.

La nac^o^^ espaaoJa sin reconocer pres­
cripción ni derecJioen Ja fuerza que Je ar- 
reuató esas prácticas y prerogativag tan 
anáJogas á ia índoie de su prinjitiva cons 
tituciun , iJegó en e! año de 1806 á vet se 
sorprendida } or una inoñdacion' éstian- 
gera aJierroj. da , invadida en todas di- 
i occiones, abandonada de sus reyes y 
príncipes de Ja sai)gre,y enti'egada aJ re­
cuso de su espada yája suerte de Ja 
ifuerra. En taJ convicto es visto que pu- 
Ji) y debió reunirse , Jevantar sus pendo 
fies, eJegir sus caudiÜos, conquistar su 
ndependencia y estabJecersusJeyes, co 
(no Jo Jiizo bajo eJ fuego de sus enemigos.

En este üsiJo de su Jtbertad , en este 
aJeázar de su poder resonó Ja voz tnages 
tuosa de su soberanía. Aquí se protnHígó 
Ja Constitución que Ja intánia Cariota 
üamó en eJ Janeiro base fundatnentaJ <Je 
Ja monarquía, reconocida de¡ mismo mo­
do en Veiiki-LouJti por eJ soberano de 
iíusia , en BasiJea ptn* et de Pru8Íay--en 
StocoJmo po!' eJ de Suecia y por otros po-. 
tentados de Europa. Aquí se. decretó eJ 
esternúnio de ia tiranía , ia Jibertad deJ 
continente eseJavizadó , Ja restitución de 
ios monarcas destronados. TaJes so'n, se­
ñora , ios nobies recuerdos con que se 
envanece CáiJiz ai pronunciar eJ nombre 
de Constitución.

Comparado su Jibre y espontáneo re- 
conocitniento con Jas supercherías , su­
gestiones y violencias empicadas en su 
caída , se ve indeJebJe Ja protesta que se- 
JJaron Jos generaJes Poriier y Lacy, sgeri-

ñeados aJ odio y venganza de Jos restau- 
radores de Ja inquisición; y así fue que 
ia sangre de estos mártiies inñatnó eJ co-¡ 
iazón de Jos pueblos, que secundaron eJ 
movimiento aislado en San-Fejnando, y 
paraJizado después de tres años por las 
maquinaciones y auxiüos de Jas cien mij 
báy uhetas que destacó Ja santa alianza 
para Jienarnos de oprobio y de aíJiccion.

Cádiz no ha hecho mas que revindicar 
sus derechos invadidos por ia perfidia, 
por Ja fuerza y por Ja seducción. Lo^ ha 
rescatado porque ve espueáta Ja seguri­
dad y comprometido eJ reposo de Ja pro­
vincia, después de haberse desprendido 
de sus hijos y caudaJes para dar hti á Ja 
tuerra fratricida que Ja amenaza dentro 
de su territorio, y Ja pone en Ja dura ne­
cesidad de armarse por ocurt ir á Ja de- 
ícnsa que no espera ni debe fiar aJ ador­
mecimiento , imprevisión , maiieia ó des­
gracia de Jos ministros de V. M.

¿De qué han servido, señora, esos 
cuantiosos donativos , esas copiosas é in- 
soportab'es exacciones, esa contribución 
de sangre destinada á sujetar una estéril 
provincia, que ha burlado nuestras espe- 
raiizas y Ja pericia de tantos generales 
enviados aJ ejército? V. M. tiene Ja pena 
de pn?bar eJ fruto amargo de ios errores 
en que J'a incurrido ia presunción de sus 
áuÜcos, ministros, y consejeros. V. J\<í. 
tiene eJ sentimiento de ver Jas provincias 
pobres , agoviadas y iJenas de Jacciosos 
y bandidos; y nosotros estamos resueltos 
á repeJer sus uJtrages y á conservar á to­
da costa este asüo de Ja libertad y esto 
baluarte deJ trono constitucionai. For es­
to hemos invocado al numen tutelar de 
Jos españoles, tremolando el estandarte 
de su gloria. La Constitución política pro­
mulgada en el año 1812 será como en­
tonces el áncora de ia saivaeion del esr

í
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l&Jo ; será la tabla que Ubre del naníra-
gio ios derechos incontestables de la ino- i 
ceíite Isabel , y será, en ñn , ia garantía 
de los nuestros, ñadu en-la ctrconspec 
Clon y^sabiduna de las Cortes congrega* 
das constitocionalmente para examinarla 
y proceder á !a reforma de los artículos 
que no se halicn conformes con el pro­
greso de las luces y con nuestra actual

Ho aquí , señora , el plan y deseos de 
la provincia de Cádiz, siempre dispuesta 
a sostener su dignidad , siempre pronta 
á contribuir á !a exaltación de una Reina 
que empezó su reinado por abrir íes ca­
labozos y librar las víctimas de la per­
secución , reconciliar los áninios y abrir . ^....
ia puerta de la ilustración y prosperidad 
de ios pueblos. Cádiz 5de agosto de 1836. 
—Señora: á ios reales pies de V.M.—Pe­
dro deUrquinaona,2?resz&?tZé.—Juan de 
Dios Lasanta, a¿ce'-prcs¿&aZe.—José Ma­
ría Ruiz de SaBtacruz.—Manuel García 
del Barrio.—José María López de Pc- 
-drajas.—Julián López.—José de Sola.— 
Pedro Pascuai Vela.—Sebastian Martí­
nez de PinÜlos.—Augusto Amblará.— 
Francisco Dueñas.—^Pablo Matheu.— 
Francisco de Paula Aiicran ,

. gB'.De Córdoba haRi'cmitiJoáunode nues- 
'trosuntjgoa ios docutnentos que siguen, y nos

- apresuramos Ápubücarios porque ei .vecindario
- de Cádiz ios leerá con eatisfacion

— Reunidas esta noche las autoridades 
de esta provincia , los comandantes y oñciales 
de ¡aGuardia-jXacioaal,el ayuntamiento y con- 

' siderable número de ciudadanos, se ha jurado 
la Constitución política de la monarquía san­
cionada por las Cortes d&1812 , salvas lastao- 
diñcacioncs que las Cortes co3stituyente8.t que 
se convocarán según la misma , tengan por con- 

' veniente hacer. En su consecuencia , en el día 
-de mañana á las ocho de ella ej) ia plaza de ia 
Constitución será jurada y proclamada la mis­
ma por la tropa y el vecindario ; en cuyo acto 
procederán ios vecinos á nombrar los individuos 
que han de componer la junta que ha de gober­
narnos en estas circunstancias.

Lúa autoridades y el ayuntamiento se lison- 
gea, que todos concurrirán á tan solemne acto, 

. y que los vecinos se esmerarán ea adornar las 
lachadas de sus casas.

Las pruebas de cordura que tiene dadas el 
pueblo cordobés, hacen espetar ñtndadamente 
que todo será regocijo en un día tan plausible. 

. ¡Vivaia CO1N8TÍTUCION1 jViya ISABEL 
SEGUNDA cdnstitucipnaÍ! ¡"VivalaLmER- 
TAD!—Córdoba 81 de julio de 1836.—El có­
mante general—71sodoro Ga/vex.—El gober-

' nador civil ii.terino—JHüííáa Gngyra.—^E1 in­
tendente-joy¿Lopc^;Garc?.a.

CORDOBESES-— La célebre 
CousGtucioa de 1815 ha sido proclamada ya en 
varias provincias de Aodalwoía, y vosotros sois 
Hatnadoa también á practicar tau grao acto. Los 
habitaotes de esta.capital, impulsados por sus 
sentimientos patrióticos y comopor un movimien­
to eléctrico , han manilestado sus deSeos de que 
se promulgase en ella este sagrado código , sím- 
bolo denuestra verdadera libertad y de ia gloria 

- inmortal del pueblo íbero. ;C!udadanosdetoda 
la provincia! eJ ayuntamiento y las autoridades 
superiores congregadas en esta misma noche, 
han determinado dirigíosla palabracon el 6n 
de haceros saber su invariable decisión de adhe­
rirse á la causa santa de la libertad, eon- 
signada en este monumento de la sabiduría y 
del valor español, así come tembten de que ma- 

. Baña será jurado solemnemente. ¿Y habrá quién 
no sienta palpitar su corazón en tales cireuns- 
tancias? ¡nolno es posible. Marchemos, puáa, 
valientes y leales cordobeses, por la senda cons'

- titucional.: conduzcamos nt.estra patria al-punto^ 
de gloria á que es acreedora, y salga _pues dihrfi. 
tivamenle de las mauos impui'ás que la han es-

-da to iias-ta sh 
tiiui-.). Cnig;'.' Le .m. ^.cara que 

.hasta de piesents ha eucubieito u- los malvádos, 
V i'ü'cntos á lev de honrados castellanos pere­
cer ptúmeroque abauduaar nuestras promesas. 
COi^STÍ TUCION ó MUERTE ha Sido en otro 
tiempoiiuestradivisa; a..aiotambién ahora: pero 
con ynüv U'Mio óue ¡Habitantes de la
provincia de Córdoba! ju rad, á imitación de vues­
tros hermanos de esta capital^ el santo cudigo 
de nuestra dicha., siguiendo la senda que pos 
han abies-toloB vahcateamalaguenos , los patrm- 
tas eaditanoB y el liberal pueblo de-Sev-illa. . ¡-Vi­
va la CONSTITUCION! ¡Viva laNACIOis! 
¡Viva la LIBERTAD! ¡Viva la REIN A UONb- 
TITUClONAL Y SU AUGUSTA MADRE. 
Córdoba á las doce de la boche del 31 de judo 
do 1836.- El comandante genei^l .Teodoro de 
'Galvez.'—El Gobernador civil,'Matías de Guer­
ra.—El intendente José López García.—El pre­
sidente del ayuntamiento, José Rodríguez Lló­
rente.—Los tcóicütes de alcalde, Antonio de 

-JóséAviñó.—Los regidores -Simón Np- 
guer. —Pedro Gorrindo.—Juan Bernardo de 
Tórtola.—Pedro Francisco de Pabios.—Rafael 
Martin Rodríguez.—Francisco Solano de Hor­
cas,—José 'Cástuera.—Manuel' de Medina.— 
El Juez primero, de primera instancia,—José 
María do Trillo__El Juez segundo de primera
instancia .''Francisco Amores y López.—El co­
mandante de la Guardia-Nacional de infante­
ría , Miguel Cabezas.—Segundo comandante de 
ídem , Antonio de Vacas.—El comandante de la 
Guai'dia-Nacioaal-de caballería, Diego de Ra­
ya.—El comandante de la Guardia^Nacional. de 
de artillería, Francisco Díaz de Morales.—^Et 
comisario de guerra , Manuel de Roblea.—El 
asesor de rentas, Antonio Ramírez de Are- 
llaLUo__Los capitanes de Guardia-Nacional Jo­
sé Domínguez.—Fernando de Vege.—José No- 
gucr.—Mariano López.—Antonio de Torres— 
Los oüeiales de Guardia-Nacional, Rafael Ser­
rano.—Bonifacio Gallegos.— Ramón López.— 
Miguel Riilo.—Mariano López Carrasquilla.— 
Rafael Martínez.—'Francisco Muuoz.—Antonio 
Alfaro.—Pedro Balada.—Juan de Mesa.—José 
García Madueuo.—^Rafael Conde.—José Cade­
nas.—Jóse de Luque.—!Juan de Dios Créaeh.— 
Diego de Gracia.—Manuel González.—Isidoro 
Ramírez.—José Villatoro.—^Francisco Gil de 
Sota.—Ventura Díaz.—Los guardias-naciqna- 
!os, José Bertrán de Lis.—Mariaao.do Vega— 
Rafael de Sierra.-Francisco do Vargas.—Au- 
tonio Molina.—Antonio Salcedo.

31
¡VIVA LA CONSTITUCION DE 1512!

ZaytZia? Ja Za macáe.—En la mañana de 
ayer se difundieron por toda ia ciudad las noti­
cias que casi simultáneamente se recibieron de 
Cádiz y Málaga , de haberse proclamado en 
ambas cl grau código do J8í2 , único centro de 
esperanza que. animaba .á los verdaderos libera- 
les.La añnidad de sentimientos de los leales ha­
bitantes de esta capital q'ue.tenían manifestados 
por su restablecimiento , mirándolo como estre­
lla única que divisan en eljiorizoníe político, que 
puede salvar la patria de la tempestad deshecha 
quecor!'e , yag-itan á la vez el fanatismo y la 
traición de hijos desnaturalizados y espúreos que 
la invocaban para sumirnos con ellas en el abis­
mo abierto á nuestros pies ; se conmovieron los 
ánimos , y ya se percibió el movimiento do vida 
que es ei qireludio de la muerte de la tiranía : 
aquel fué graduándose, hasta que á eso de las do­
ce de la mañana, las bandas de tambores de la 
Guardia-Nacional tocaban llamada por toda la 
ciudad : al eco dé las cajas acudió la de todas 
armas á sus respecüvos cuarteles en el mejor

El pueblo tomaba parte , sin alterarlo en nin­
gún sentido , y el primer acuerdo que hizo ía 
Guardia-Nacional fué invitará las autoridades 
á tomar una medida que salvase la patria próxi­
ma á perecer. En seguida resolvieron se forma­
se una junta compuesta del escelentísimo señor 
capitan-general, el señor gobernador civil , Jos 
comandantes déla Guardia-Nacional de todas 
armas , y oíros dos ó tres adjautoa , por la que 
debía redactarse una esposicion á S. pidien­
do la separación del ministerio , la del general 
Córdoba y la convocación de cortes según !a 
Constitución de 1812, y que en el caso que S. M. 
no asintiese á le peticioB,sc organizase unajun- 
ta directiva. No se satisfizo la ansiedad pública 
con esta medida, eacelQntes eaotrascircunstan- 
cias; pcYo en las crííicaa actuales en que la uni-

ora. ACASO cnrr-cl'-Rírmidáii de priacípios y 3e conducta ha 
- Juque nos sAlve, creyeron deber daríeeJúJtimn 

g-oi,io demanoparalograi-loyconíuadir.eldes 
potismo y la hipocresía. Ls. Guardia-Nacional 
sale de sus cuarteles ; y )a plaza de la Co7Míí¿.tí 
cíoit es circunvalada por-tedas sus armas v.ñ 
ciia prorum]!e ei grito vigoroso y íbrtnidabj^a. ' 
CONSTITUCION ó M0ERTI^;ai queeon4! 
ponde el inmenso concurso que henchía ia plaza 
y sus avenidas; se cuelga instantáneamente e ilu. 
mina la ciudad ,y se acuerda cu medio de! albo' 
rozo entusiasmado de la muchedumbre , que pa­
ra las seis de la tarde de boy, con !a pompa y n:aJ 
gestad que corresponde , se prestara el último jul 
rameatoá la grao carta en que los libres creen 
ver consignada la ventura de ia patria , á despe­
cho de los tiranos y sus sicofantas.

^cvíZZanoí.—Vuestros votos se han cumplido: 
éste día es destinado para renovar el juramentó 
del célebre código que hizo caer de nuestras ma­
no las cadenas con que nos aherrojara por muchos 
siglos el aespotismo: nuestros'derechos fuaroa 
'en él reconocidos y sancionados; las atriburjo- 
xDés de los podere^del estado deslindadas con da- 
ridad y precisión : allí se nos dieroB cuantas 
rantias podemos ajietecer para hacer desap^e- 
ccr dé nuestro suelo la tiranía , la'esclavitud^ y 
aun cuaudo acaso las circunstancias exijan'en 
él algunas variaciones , cuya necesidad conocie­
ron sus mismosautores para ponernos aLnivel da 
los demas pueMos de la Europa que nos prece­
den en la carrera ¿e la libertad , liegará un dia 
en qus las Curtes las acuerden; y-mientras lo res- 
petaremos tai cua¡ está redactado , y será para 
nosotros un áncora de salvación y de ventura. 
Vuestro geío-político se complace con vosotros 
por tan feliz eeorrencia; no duda que le presta­
reis vuestro auxiüo y cooperación para llevar á 
cabo tan importante empresa; sabe vuestra sen­
satez; es tan interesado como vosotros mismos en 
la felicidad de este país quedo ha visto nacer v en 
que tiene su fortuna.; y-está muy seguro ác (¡ü^ 
no manchareis con ningún esceso y desórden cl 
paso que habéis dado'; y que para que encuentre 
cco.cniapetiín6u]a,debe darse de.modo, que 
haga conocer á nuestros enemigos que nuestro 
objeto es solo añanzar la libertad y hacer respe­
tar las leyes , sin las cuales y su rigorosa obser­
vancia no paede ser ningún puebio verdadera­
mente libre.y feliz. SeviÍJa 3J de julio de J83e.

iífowí lí'^debg'oyío.— 
¿¿íMcíoTí.—Cortísimo es el espacio de nuestro 
periódico, y el tiempo que nos resta para peder 
redactaría grandiosa y subtime escena deque 
fuimos testigos ayer tarde en la solemne procta- 
macion del gran testamento civi! legado á la na­
ción , en la época de su mayor gloria y heroi.s- 
mo. El magniíico cuadro que presentaba ha pla­
za de la Constitución, no puede describirse en 
la latitud que descaramos por las razoacs indi­
cadas. Baste decir que lo mas escogido de ia po­
blación , las otases mas elevadas de !a sociedad, 
las grandes notabitidades miiitares, civitas y 
ectesiásticas con sus respectivas dependencias, 
convidadas al efecto por nuestro dignísimo gcíé- 
político , ñgurabau en aquel recinto , cb que se 
veía concentrada la animación patriótica que 
bridaba en todos los semblantes por tan fausto y 
venturoso acontecimiento: una escepcion escan­
dalosa á la verdad advertimos oosot^'os con el 
púbtieo; la mayoría de los individuos de la au­
diencia terriíoria! con su gefe, dejaron de con­
currir á esta sotemnidad nacional. Es mas: se nos 
ha informado que faltaron por haberse negado 
abiertamente á etio ; pero divisamos , con inucba 
complaciencia nuestra , en e! convite , á aJguuo! 
magistrados que no desmienten su patriotismo 
porque sus principios , sus antecedentes están 
identificados con el espíritu de nacionalidad y 
de virtud que encierra el precioso código que se 
ha restablecido. Los señores Jaime, Pueyo, Jos 
dos Pozos , Ballesteros y Sánchez honraron y 
merecen por su conducta las togas que tan dig­
namente lievan.

Nuestra pJuma es muy débil para siquiera in­
formemente delinear la magnificencia que pre­
sentaba el fondo de Ja plaza , en la'que se veían 
ondear como hacinados los elegantes plumages 
de ¡as tro)^as del ejercito nacional , y de ia miii- 
cia ciudadana : la artiüería del ejército , bataüon 
de votuntarios de Andalucía, ios dos de la míJi- 
cia-riacional, compañia.s de zapadores bomberos, 
escuadrón de caballería y compañía de artiJie- 
ría de !a misma , con los carabineros de costas 
y fronteras, victorearon y saludaron con entu­
siasmo al proclamarse sobre el tablado , puesto

)
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* . .
eto álaB pitertas Je! ayuntamiento , !agran ^época , el estado Je los Jemas pueblos Je Ja Eu- 
de la sabiduria nacional cuando se léyójropa; háganse estas en su Jia; pero mientras 

eñor ""CÍe político el artículo 3." baseitcns'amosunnódifTn.havaua sistema decobie'r- 
&amcntal;J del derecho positivo d. las socíe- 
des oue dice "La soberan.a reside- esencial- 
n,cnte en la nación , y por lo mismo pertenece a 
^ta cscíusivamente el derecho de establecer sus 
líves fuiídamentales."—En seguida , con un 
aJompañamiento lucidísimo y escolta correspon­
diente se dirigió la misma autoridad civil al 
frente Jé la puerta principal Je ia iglesia metro- 
Dolitaca , y se leyó el articulo 12 de dicho co-En Aguija se victoreó por el señor gefe- 
Ddítico nuestra religión santa , y fue correspon­
dido con entusiasmo; oportunidad que 
Mos sobremanera y nos complació tnñmto. Asi 
roatinuó el mismo acompañamiento hasta el pa- 
Uo del alcázar rea!, en cuyo sitio no pudimos 
oir e! articulo que se !eyo , por la gran distanma 
co que nos colocamos de! tablado , y regresando 
&!a nlaza, concluida !a ceremonia de iapro- 
íí^ulgacion ; es indecible el alborozo y estruendo 
queliuu resuena en nuestros oídos , mezclados 
los repiques , ¡as músicas mareialcs , los vivas 
Que iicriaii c! aire al desfilar las tropM para sus 
cuarteles, bien entrada la noche, sm que en 
medio dcl gran movimiento que se advertía en 
1a población, haya ocurrido una desgracia, ni 
un sectimicutoqus el que piadosaménte consi­
deramos tetidránlos enemigos del grao libro en 
que está consignada la dicha de la patria.

La Junta de esta capital ha publicado la pro- 
clama siguiente:—

f/c Ict /trorincm ríe SgM/M.-j-MaíeB 
sin hu aíliccná nuestra desgraciada patria, cau­
sados por ios errores do ios gobernantes que an- 

han puesto mas Je una vez al borde de espanto­
sos precipicios. En valde hemos adoptado tcrini- 
nos medios y de conciliación para evitarlos; 6O- 
bsu^^mM^^^o^mMc^^^iMo,y^ 
cabo de no nmcho tiempo han vuelto á renacer, 
y aun turnado incremento. Los verdaderos 
ámuníes de la libertad y bieiie.star de Ja España 
no podian mirar con indiferencia ta i triste situ-í- 

na medida chcaz que atacase en su origen las 
cansas que nos trageran á ella y pusiese térmi­
no á Ja ansiedad y sinsabores que los rodeaba. 
En todas paites se ha, iiianiféstado esta agita­
ción de mil maneras, y en los últimos dias ha­
bía llegado á su'colmo: no poco ha costado cal­
marla ; la esperanza de sucesos prósperos en la 
lucha que sostenemos unida á Ja oferta solemne­
mente hecha de consignar en un código los de­
rechos políticos de los españolee menosprecia­
dos y desatendidos , hasta ahora ha podido im- 
pedir que rompiese los diques con que estaba 
enfrenada y que arrastrase en su impetuoso cur- 

'so á los que imprudentemente trataran de opo- 
'nérsolcB. 'evilla , jamás indiferente á iascaJa- 
niiJades públicas, interesada como quie;i niaa 
por ia féiieidad del pai.s , ha dado repetidas 

' muestras de su disgustó é indignación ; pero la 
sensatez de sus habitantes, la cordura de su 
Guardia-Nacional, y la confianza que le inspi- 

'raban las autoridades que tenia á sn frente, fue­
ron causa mas ^.e una vez de <}ue prolongara su 
euírimíento y lo llevase mas allá de lo necesario

Llegó un dia, sin embargo, en que ya habría 
sido un delito per:naneeer en la inacción por 
m.rs tiempo ; y se decidió á tomar una actitud 
imponente , icsuelta á no dejarla hasta.aSe^-u- 
rarse del logro de sus deseos. Todos los cuerpos 
de la Guardia-Nacional tomaodo la iniciativa , y 
como órganosdela voluntad general manifestaron 
Alaautoridadpor mediode diputaciones nombra- 

' Jas de todas clases de ellos, ia urgente necesidad 
de hacer un pronunciamiento fuerte y decidido 
que DOS hiciera en t:'ar.de una vez eu lasenda , que 

, debiéramos haber seguido desde uo principio, y 
cuyo abandono es causa indudablemente de los 
reveses que hemos sufrido y de los males en 

-que estamos envueltos; la promulgación déla 
Constitución del año de 1812 , monumento céle- 

que después de muchos siglos de un afrentoso 
despotismo , osaba pronunciay por primera vez 
el sacrosanto nombre de libertad , era la única 
tabla en que podriamos librarnos del naufragio^ 
que tan de cerca nos amenazaba: sea enhora­
buena cierto que deban hacerse en ella variacio­
nes que exigen la mayor ilustración Jé nuestra

bro Je nuestra historia , honor eterno Je un pais ^iena esperanza es el mas poderoso de los esti-

base tengamos un código , haya un sistema de gobieY- 
¡no, y no vaguemos por los estraviados.caminos 

. que un miedo infundado nos ha hecho seguir 
hasta ahora.

Las autoridadesMo pudieron desee nocer lafucr- 
za de éstas redexiories; y atendiendo por una 
parte á que la efervescencia de la Guardia-Na­
cional y de la población no podia calmarse de 
otro modo; por otra á que varias capitales no ha­
bían vacilado en pronunciarse por aquel código, 
y cstitnuladas por muy acreditado patriotismo, 
accedieron á los votos que se les manifestaron y 
reunieron una junta bajo su presidencia com­
puesta de los comandantes de la misma Guardia, 
do don Pedro García, alcalde de esta ciudad , don 
J usa de Dios Gevantas , el conde del Aguila, y 
don J:^sj Alatua Sancho , los cuales acordaron 
desde lueg-n cu la noche del sábado 30 del pasa­
do la promulgación de la Constitución elsiguicQí- 
te domingo a las seis de la tarda. La rep.eatiua 
iluminactoB de (oda la ciudad , los repiques , los 
continuados vivas á aquella, á la libertad, á Isa­
bel 11, y la Roña Gobernadora , y sobre todo la 
monmentánea desaparición de todos los sínto- 
tij-s de csírcfuada agitación que durante el dia 
se habían observado,son la :nayor prueba dcl eu- 
tusiasmoy contento con q.úafué acogida una re- 
soíuciuü que tan hnperiosamente exigían las cir- 
cunstaccias. Solo se pehsó ya en los preparati­
vos ds! acto solemne y grandioso que al día si­
guiente debía veriñcar5e,caya pompa.y solem­
nidad no pueden ser comparables á la de todos 
los demas de igui.i clase de que en diversas épo­
cas hemos sido testigos ; habiendo aumentado su 
gloria y celebridad la circucsíuncia do no haber 
sido maochado con ningún de^órden , sínembar- 
go de haber llegado laimprudencia y descaro de 
ios enemigos de la libertad alestremo dc prcVo-

No bastaba esto ciertamente; menester era 
sostenerlo y tomar medidas con tal objeto. La 
Junta, reunida en el dia dé ayer , se ha ocupa­
do de todo , y ha. estendido su solicitud á otra 
multitud de asuntos qué deben contribuir sobre­
manera á la feliz terminación do !a empresa que 
hemos acometido : acordando desdo luego se 
proceda á la ctcecion de ayuntamientos en to­
dos los pueblos de la provincia con arreglo á las 
bases marcadas en la Constitución , y á ia de la 
diputacioa-proviacial,la cual, reasumiendo la 
autoíáJad suprema, luego que esté instalada, ce­
sando esta Junta en el momento en que se veri- 
Sque, á linde que rija los destinos de la pro. 
vincia la corporación que haya ella misma nom­
brado , y tenga ei carácter de su verdadera re­
presentante , y que continúen las que existen 
hasta queá consecuencia de las nuevascleecio- 
nos sean reemplazadas; las demas deteroiina-; 
clones que .tomare tendrán toda ia publicidad po­
sible, porque en los pueblos verdaderamenlc li­
bres nada debe quedar envuelto en la oscuridad 
y ene! misterio; y respetando este principio sax 
grado , ha creído de-su deber haeer una reseña 
de los sucesos que hnu Jado motivo á su insta­
lación, y de sús primeras operaciones; seguirá 
haciendo conocer á la provincia las que en lo 
sucesivo tomare ; y entretanto no dudo de que 
todos sus habitantes coopcrar;ín para llevar á 
cabo el glorioso proyecto, cuya ejecución le 
está cometida , cuidando principalmente de que 
no se incurra en escesos do ninguna especie^ 
porque esa misma ley que hemos pVomulgado 
de nuevo , y que nos asegura ia ansiada liber­
tad , es iüJexible contra los criminales , con* 
tra los qua la infringen de algún modo, con­
tra los que atacan, los derSchos. de ios demas 
hombres , cuyo respeto es la basede las socieda­
des, la salvaguardia dé la misma libertad y la 
verdaderadivisa deios amantes de esta: mal po- 
d;'emos exigir que sean acatadas nuestras pro- 
piodades, nuestras libertades y nuestros otros 
derechos sociales ,8: á la vez no respetamos los 
de tos demas : la Juuta espera por tautó que al 
mismo tiempo que prestareis vuestra cooperación 
con ei hn indicado , seréis los mas celosos ene­
migos y perseguidores dcl que osare, nnit^ando 
álos partidarios del o.scm-ant!smo,iüsultar. atro­
pellar , vejar á sus conciudadanos , y esta alba- 

mulos que laobligarán ásacriñearse por desem­
peñar noble y dignamente ta mí.sion que le ha 
sido conhada. Sevilla 2 de agosto de de 1836.— 
Carlos Espinosa ,prej'zdeníe.—José María Ben-' 
jumeda , —Redro García.—José
María Sancho.—Juan de Dios Govantes.f—El 
cohdeA'deL Aguila?—Aütdoió" Tév'ár.-i^Má¿üel 

Cortina.—Hipólito Je Silva.—Pe3rolbane%.— 
Melchor Cano.—Manuel Cano ,

4 de n^o^/o. —Hemos visto una carta 
de Madrid del correo de ayer, dirigida por per­
sona üdedigna á otra de mucho respeto en esta 
ciudad, de la que extractamos lo quesig.ue: — 

El general Cbrdoba ha muerto políticamente 
y quizá lo'estará ya naturalmente , pues á la sa­
lida del correo que llegó á Madrid el 29 del pa­
sado , estaba espirando de un ataquq de sus en-

Se ha depuesto a! general Latre por su negli­
gencia en perseguir la facción. También cae el 
general Manso por no haber impedid.o la marcha 
de la que penetró en Castilla. La facción de Ga­
licia va desalentada hasta ei último e&tremo ; se 
han pasado á Espartero como 600 hombres , de 
los quo trata de organizar un batallón.

Tanábion asegura que el gobernador de San­
tiago cuando salió de la ciudad se llevó seis ó 
siete canónigos y otras personas ricas del parti­
do carlista; les intimó que serian fusilados si 
los facciosos atacaban una casa de aquella ciu­
dad. En electo ui una sola han tocado.

Cádáx aSe ag'osío.
Servícto yjfrra/to?/__ Gefede día: don José

María Pastor , primer comandante de! segundo 
baía¡IoD-de !a Miíicia-Naciona!.'— Parada : los' 
cuerpos de la guarnición y ios de la MHicia-Na- 
ciona!. —Rondas , contra-roodas y capitán de 
hospital y provisiones : la brigada de artillería de

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. - 
—En este dia se 

ha celebrado el remate de la casa en esta Ciudad,. 
calle de! Calvario , níímero tSG , qpe estaba ta­
sada en 41.730 reales 24 maravedises,,y fué re­
matada en 90.500 reales, por haber sido la pos­
tura mas alta que hicieron ios licitadores. Lo 
que se avisa a! público para su conocimiento. 
Cádiz 2 de agosto de 1336.—^ra&o..

Han sido aprobados por esta intendencia los 
rctuates celebrados el 1." del que cursa de la 
casa-solar en la villa dcPuerto-Real, calle de 
la Amargura, ó 8an-Te¡mo, esquina á la de Va­
queros, en la cantidad de 6.040 reales vellón; 
el de una casa en esta ciudad , calle del Sácra- 
mento número 171 , en 280.000 reales vellón; 
y la de la casa también de esta ciudad , calle del 
Ro3ario,hííniero 72, en 112.000 reales vellón'.— 
Lo que se avisa a! público para su conocimiento. 
Cádiz 3 agosto dg 1S36.—

La 
Junta Gubernativa de esta plaza me dice con fe- 
chadelS loque sigue:—Persuadida esta Junta 
de los graves perjuicios que podrian resultar al 
servicio naeionat en e! retardo de los ingresos 
que por contribuciones de toda especie debe tc- 
ner clerario público , para atender á sus graves 
¿itnportantes obligaciones ; ha acordado en se­
sión de hoy manifestará V. S. ser indispensa­
ble se haga saber á los pueblos de la provincia 
que por el feliz restablecimiento de la CONS­
TITUCION no se ha hecho.ni debido hacer 
alteración alguna en tas contribuciones esta- 
bíocidas , y que por lo tanto deberán pagarse las 
atrasadas y las corrientes con ia mayor puntua­
lidad, Ínterin no se adopte otro sistema por las 
Cbríes.

Lo que se insería en los periódicos de esta ca­
pital y Boietin OScial de la provincia .parala 
común inteligencia. Cádiz 5 de agosto de 1336.

. Goyunlcje Rrüéo.

Dp!t Jizan coTíSfs/o Jl^.,
wtimafro la fmdicyíMá ¿crrííoziai!
¿s , yy Me? p)'¿?7tcro de primera
ííM de cÍMdüíI de Cííd:?.
Por el presente mi tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á don José ó don Manuel An­
gulo , natural de Osuna vecino de Jerez de la 
Frontera, de estadosoltero, de ejercicio adminis- \ 
tradordeúncasyde edaddc 48.aBos,paraque 
dentro del término de nueve dias primeros si­
guientes á esta fecha, se presente en la cárcel 
nacional de está plaza á usar de su dereoho y 
defenderse Jé los cargos que le resultan en cansa . 
que sigo , ante al infrascipto escribano , en ave­
riguación de los autoras y cómplices de heridas 
que le fueron ínleriJas al mismo Angulo y á doa 
FráhciscoDutlerlanechedel ICdemayo último. 
Que si áé presentare se'le oirá y ádministrará .

ar.de


1
r

justícia I y de n&hacerlo , sin mas citarle ni em­
plazarle ,y pbr su ausencia y rebeldía", sustan­
ciaré la causa con ios estrados del juzgado, 
y lo que se proveyere !e parará el perjuicio que 
haya lugar. CádizS deagostodo Í8o6.—uV^rurc. 

de uVfgueí y

— Ésceientisimo seüor.—Esta junta ba 
^iJu invitada por la de Córdoba para cooperar 
al resultado que debe producir el gíortoso alza- 
nuento de estas provincias, y cree como esta que 
uno de los medios mas eficaces es ia ^Oímaouc 
de una junta central que se ocupe en preparar 
tos medios necesarios para terminar la guerra 
fratricida que nos aílige, y hacer observar el c .- 
digo que bcuios jurado. Por t" tanto , se dtrtge 
esta junta á V. E., lo mismo que lo hace á la de 
Gordoba y Málaga , para qUe , estando corno lo 
espera, cunfortne en tas uididades que debe pro­
ducir esta medida, se sirva notnbrar el indivi­
duo que con las instrucciones convenientes deba 
pasar a esta como punto mas céntrico á confe­
renciar con los demas comisionados que deben 
reunirse con igual objeto , y acordar tas bases 
para ta formación de la espresada Junta central.

V. E. conoce lo importante que es no perder 
momento , y por lo tanto espera esta Junta sa­
ber su resoiuciou en esta parto a la mayor posi­
ble brevedad. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Sevilla 2 de agosto de 1836.—Esceleutisimo se­
ñor presidente y vocales de la Juuta de Gobier­
no de Cádiz. .

tle wítírwá
/o cíe C'nJií. —Eáceleotísiuio señor.—Eloñcio 
de V. E., fecha dé hoy , me deja enterado da 
que instalada esa Junta en el dia de ayer . ya á 
poner todos los medios de coasotidar el glorioso 
pronunciamiento de esa capital en favor de la 
Constitución pohtica de la monarquía española, 
promulgada en 1812; y con tal objeto exige se 
reconozca su autoridad, como lo hago desde lue­
go, habiendo jisrado ya el martes líiitiuioálas 
seis de la tarde en la casa capitular la misma 
Constitución , así como la mayor parte de los 
señores generales , gefes y oficiales que están 
á mis órdenes , que lo han verileado eu el día 
de hoy sin ta menor coacción ; y tan luego co­
mo lo verthqucu los restantes lo pendro cu cuno- 
cimiento de esa Junta por medio de la nota no­
minal que previene. Lios guarde á V. E. mu­
chos ai.os. Han-Fernando 4 de agosto de 1836.— 
Ramón Roniay. —Señor pi-esidente de la Junta 
de Gobierno de la provincia de Cádiz.

Los señores Amblard y Aheran , encargados 
de redactar el proyecto de esposteion á S. M. la 
Reina Gobernadora, hicieron presente que ha­
bían tenido la desgracia de no poderse poner de 
acuerdo en las bases y pretensioaes de dicha es- 
posicion , y por lo tanto que cada uno presenta- 
riasu pioyecto. Se leyeron en efecto, y discuti­
do deteniJameuta un punto tan importante,y 
vista la diferencia entre ellos , invit.^ la Juota 
a sus respectivos autores hiciesea por ponerse 
de acuerdo; pero resultando imposible , se deter- 
minó que el señor gefe pol tico se agregase a la 
comisión, pat a que viesen de uniformarse tas di- 
^^^^u^mMtM^uesemm^^mp^v^ms 
de los señotes de la Junta.—Los señores Atn- 
blard y Abaran manilestaroo que siendo itnpusi- 
bie que procediesen de acuerdo después de lo 
qtie ya habían conferenciado, seria tnejor que 
ta estension del nuevo proyecto queuase esclusi- 
vamente á cargo de! señor gefe-"poiít!Co,yast

Se dió cuenta de un oñcio de! ayuntamiento 
provisiottal déla Villa de Vejer, anunciando el 
protiuMCiamiento de aquel pueblo , proponiendo 
crcrl^^^i^^.s^^p^^^m^T^arm^^^^  
todela Miticia-f'iacional,) pidiendo autortzactoo 
para tomarlas. La Junta acordó se comeste 
que ha oído con satisfacion la noticia de su pro­
nunciamiento, y que sobre lo demás que se es- 
prosa en sus oRcios determitiara oportunamente 
luego que vengan ios comisionados de los pue­
blos , y pueda, tomar el carácter de provtnctal.

Tercera.—En vista de la solicitud dirigtda a 
la Junta por don Pedro Loizaga , acordq oReiar 
ai señor gobernador militar , para que , siendo 
cierto que este individMO está prcao imica y es- 
olusiviunente por hab. rseie imputado la prcpara- 
cioti de un tnovimiento en Ptierto-ncu pára se­
cundar el de ia nacton en setiembre dei ano pró­
ximo pasado , proceda á ponet lo eo compieta li­
bertad con ia ciremistancia de que su pi tsion en 
dteíto caso uo pueda perjudicarle bajo mugue 
ecn^^m

Cuarta.— En vista de ias reclamaciones de va-

GOBIERNO POLlííCG.
Del acuerdo de ta escctentisima Junta Gu- 

a^^^ra^mse 
proclame y jure la Constitución política de la 
monarquía española , suneionada por' las Cértes 
generales y estraordinariasen 1812; es necesa­
ria comíechencia la foimacion de los ayunt^i- 
inientos en la manera que determina el capitulo

. En esté concepto , y teniendo presente lo pre­
venido eo lo.s decretos de las Cor tes de 23 de 
mayo de JCJ2 , y 23 de marzo de 1821 , dispon* 
^áV. ^m^^m^d^ñ^^omm^mmai 

les para nombrar los electores que corresponden 
á ese Vecindario; y en el siguiente tenga lugar la 
elección dé concejales, cuyo número designa la

Inmediatamente tomarán posesión los electo- 
yn y meRafá V... parte de haberlo veriücado.

Dloa gur.fdé á V. ihuchos años. Cádiz 5 de 
agosto, de. 1836.

' JUNTA DE GOBIERNO. .
' Esta corooracion ha determinado que las actas 
de sus sesiones no se publiquen hasta el dia si­
guiente de haberse veriRcado éstas , para evitar 
at;í,no solo ¡as omisiones, sino los yerros que 
datas copias y en la imprenta necesarismente 
^:;m de cometersá por la festinación con que se 
hacen estos trabajos. Lo que se anuncia al ¡ptí- 
hlico'pax'a. su eunocimieiito. Cádiz y agostos

ítyLn Junta de G.'biemo de esta ciudaJ, des - 
pues de haber acordado lo conveniente en vista 
de 6U6 respectivos couteniíios , ha dispuesto se 
publiqne-n Ls siguientes cotmmicacibnee de Jas 
dc Malaga y ScvÜlii y del e..a3e¡'entigimo señor 
capitau-generaldel departamento:—

Junta de Gobierno de la provincia de MUaga. 
—Escelentisimo señor.—Con iuefiible placer ha 
sabido , aunqae no oficialmente, esta Junta de 
Gobierno la. noticia, del heroico pronunciamiento 
(le la ciudad de Cádiz y su provincia ; y la me­
jor prueba de la impresión qne acaba de causar 
pn este vecindario ,ee esplica por el entusiasmo 
genera! y tes festejos de los malagueños en jus­
to obM^um^g^o^^s^hmml^^l^g^h 
tunOS.

en deseos de iibertadá dos tan respetabíes pro 
vincius como son las de Cádiz y Malaga, y es de 
eeperai (uie pronto tremole ei estandarte sagra­
do de la Constitución de 1812 de uuo á otro es- 
tremof^Lp^m^^.

Esta exaiacion simultánea y unanimidad de 
principios proclamados en ambos puntos , de 
Tniiestran evidentemente la simpatía (¡ue reina 
entre ios paiiiot.as Je Cádiz y los malagueños. 
Esta junta, de consiguiente animada de las mas 
lisonjeras es i- rautas, se congratula con V. E., 
y respirando puro aiiioral bien de la patria , y 
al venerando código que ha jurado , espera que 
admitirá V. E. sus sentimientos de fraternidad, 
para que unidos enaruionía y buena inteligencia 
corran un r. isrnocamino tas disposiciones de ias 
desjuntas , y as! tederadas fbrnieu un centro de 
¿onde puedan marcjiará la gloria y ieiicidad de

Estos sentimientos comunica coráialmente es­
ta Junta de Gobierno en la conüanza de que no 
desdeñará la verdadera espresiou de su amor y 
fraternídud, teniendo a! mismo tiempo la satis 
facion de anunciarle la salida de una división 
cotnpiiesta de 2000 infantes , 120cibaiios y tres 
piezas de artil.etía, que matcha sobre Granada 
para propagar el movimiento; qi rpie veriRcado 
como se espera Je un momento á otro , podr;.. 
destinarse a! servicio que se estime con enicn e. 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Aíaluga 1.° 
de agosto de 1635.—Esce-

de Gobierno de !a'provincia de]riis^n'!eh!os Je q^!e se le. remitan arma?
p. ,. la Miho)n-i^an]or,a],8eacni-dí)quesia po-i.jirio

^Mpcrtof r7é í?.-<&/ew" " p?''?ra!Ci'7 entender en ¡os puntos pertcn^eic-Htes t

plaza, y de su estado, para en su vista acordi^r L 

—Hihrndo^p^^^^^álaJ^  ̂
ei seíior don M uiuol Gonxaiex Bi-abo , tntenden. 
te de ratitas de la provincia , después de haberse 
oíiecido para coadyuvar sus trabajos en cuanto 
se !e considere útil, fuó invitado á manirestar las 
libranzas del gobierno , cuyo pago cst ': pendien­
te; ato que satisUzo con la mayor franqueza 
oGecien lo remitir un estado de todas !a,- oblií'a' 
cione! da la provincia. La Junta ratificó'^su 
acuerdo de que no seden recursos ai .y<!bierr)0' 
pero <)ue no deje de atenderse á las obiigaciooes 
provinciales , ni se cortiproutetan bajo nín-'-un 
concepto los intereses que correspondan á los 
particulares por razón de las mismas.

Sesta.—Consiguiente á varias indicaciones y 
á las espiícacioues que hizo el señor inteudeute 
acordó la Junta que tto se admitan en la oítciuas 
de esta provincia en descargo de derechos y con- 
tribuciones los í/c/ que emita ó ba­
ya emitido el gobierno en virtud de! empréstito 
celebrado cott la casa deGabiria, yque esta de- 
tm'mm^mnseMmunh^emm^t^^mM^de 
oucio ájos señores intendente y gcfe-pdt':GÍco, 
con encargo de que la circulen á los pueblos sin 
pérdida de tiempo, y tas hagan iase''t.^^ en el 
Boletín oñeiat para evitar toda sorpresa y per-. 
juicio__Yterruiüólasesion.

r

*)

tCLa ciudad de San-Pernando ha nombrado 
ya su ^Ayuntamiento cr'nstitucioual, y ordenado 
el alistamiento de ¡a Müicia-Naciona! oníorme 
ai reglamento de tas Cortes constitucionales. Es­
ta energía merece los mayores elogios , y es ta

NOTíCíAS PARTICULARES.
Eí acreditado bergantín español ACTIVO 

.sucapitun don ErnnciscoPnig, Jebe llegará 
^^bahL,^ocede^edeB^M^^^d^^D 
de pocos días , y seguir su viage para Puerto- 
Rico y ta iLibauii.- Admite solamente pasage- 
roseu su,hermosa Carnara. dispuesta con toda 
contodidnd.—Se despacha por don Ange! Marta 
de Cüsti'isiones, calleioadei Tinte, numero

Paru ¡as Isias Ganarias saldrá á ta mayor bre* 
vedad posibíe el bergantín yoieta Aá;rwn ( .lias) 
/o. í<:g'6?-a , su capitán don Pernando Pastnriuo: 
admite alguna carga y pasaderos, para toaqnA 
tiene ¡á mejor comodidad. Lo desunclia don Juan 
de Soria , frente á ¡a puerta det Mar.

En la calie de ia Paima , junto al MondiMo, se 
ha abierto un estableoiuneuto de cajones pa­
ra ñdeús de buena madera y hechos de todas 
cta^-es á la petíeccion . ai precio de cuatro rea­
les cada uno. 2

í

DIVERSIONES 1UBLICA8.
TOROS PU'^S.TO.

El domingo 7 del corriente se vcriRcnrá en el 
Puerto de Sonta María una cf¡rrida de toros, li- 
di-.ndose ocho de la acreditada vacada de don 
Antonio B naneo , de Lebrija.

PíCAJJORE;^.— Juan Pinto, de Utrera; An* 
tonto Sonclicz (alias P<n/M?ío-P'6!/?), -de Sevilla; 
y A)lidies Ormigo,de Jerez, venidos ahora

MATADORES. — Francisco Montes , de Chi- 

Madrid; y Juan Postor, de Sevilla, sirviendo 
deo-edm-espada Juan Yust, con una l'.cida 
cuadiiila de banderiJIeios; todos de Madrid__
La funciott empezará á las cuatro y media.

in!^nimta dei CQMKRCiO, encargada ¿ Can^pa;, calle da la Verónica número 101.


